
SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso ejecutivo hipotecario de menor cuantía que 
adelanta ANDRES FELIPE QUIÑONEZ LUCIO contra OSCAR ALEXIS BONILLA 
VERNAZA, HUMBERTO CARVAJAL LASSO, NEFTALI CARVAJAL LASSO, 
IFRAN CARVAJAL LASSO, MARIA ESNEDA LASSO, MARIA DEL CARMEN 
CARVAJAL LASSO, ELSA NIDIA CARVAJAL LASSO y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE PATROCINIO LASSO (q.e.p.d). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 4733 
RADICACIÓN No. 760014003020 2016 00167 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vencido como está el término de suspensión de SEIS (6) MESES, impartido al 
presente proceso mediante auto No. 1787 del 5 de mayo de 2022, se hace 
necesario reanudar las diligencias para continuar con el trámite procesal pertinente. 
 
En este orden, revisadas las presentes actuaciones, advierte el despacho que a la 
fecha, la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI y el señor 
Registrador de esta ciudad, Dr. FRANCISCO JAVIER VÉLEZ PEÑA, no han dado 
cabal cumplimiento a lo solicitado por esta unidad judicial, en el sentido de aclarar 
y decidir de fondo, respecto de la legalidad del histórico de la tradición del inmueble 
objeto de la garantía hipotecaria que dio origen al proceso con Radicación 
760014003020 2016-00167-00 que se adelanta en esta despacho judicial, bien 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-226341, siendo tal dilación, 
la que ha impedido a este Juzgado proferir sentencia de fondo, toda vez que han 
trascurrido más de seis (6) meses sin que haya definido el estudio y análisis jurídico 
bajo su competencia, razones que conllevan a requerirlo nuevamente, para que 
APORTE LAS ACTUACIONES PERTINENTES, que a la fecha se han adelantado 
para lograr ESTABLECER LA REAL SITUACION JURIDICA DEL FOLIO DE 
MATRICULA INMOBILIARIA No. 370-226341, y que ha sido solicitado a esa 
autoridad registral en pluralidad de oportunidades; lo anterior teniendo en cuenta, el 
Acto administrativo No. 02 de fecha 13/01/2022, que dio inicio a la actuación 
administrativa No. 3702022AA-02, para establecer la real situación jurídica del folio 
de Matricula Inmobiliaria No. 370-226341, encontrándose en firme desde el 13 de 
enero de 2022, sin que a la fecha se haya notificado a este despacho de su decisión 
de fondo 
 
Para tal efecto, se concederá el termino perentorio de quince (15) días contados a 
partir del recibido del comunicado, so pena de la compulsa de copias y la 
sanciones a que haya lugar, ante la Superintendencia de Notariado y Registro.  
 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el presente proceso, Ejecutivo Hipotecario de menor 
Cuantía que adelanta EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR CUANTIA 
presentada por ANDRÉS FELIPE QUIÑONEZ LUCIO contra PATROCINIO LASSO 



 
SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE al Señor REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, Dr. FRANCISCO JAVIER VÉLEZ PEÑA 
para que INFORME DE MANERA INMEDIATA a este Despacho y APORTE LAS 
ACTUACIONES PERTINENTES, que a la fecha se han adelantado para lograr 
ESTABLECER LA REAL SITUACION JURIDICA DEL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA No. 370-226341, y de conformidad con el análisis jurídico que a la 
fecha se ha practicado a la citada matricula, lo anterior teniendo en cuenta que, el 
Acto administrativo No. 02 de fecha 13/01/2022, que dio inicio a la actuación 
administrativa No. 3702022AA-02, para establecer la real situación jurídica del folio 
de Matricula Inmobiliaria No. 370-226341, encontrándose en firme desde el 13 de 
enero de 2022, sin que a la fecha se haya notificado a este despacho de su decisión 
de fondo, para tal efecto, se concederá el termino perentorio de quince (15) días 
contados a partir del recibido del comunicado, so pena de la compulsa de copias 
y la sanciones a que haya lugar, ante la Superintendencia de Notariado y 
Registro. Líbrese el correspondiente oficio. 
 
  
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,  
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
DP 

 
 
 
 
      
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 219 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      02 DICIEMBRE DE 2022                  

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2022. A despacho de la 
señora Juez con memoriales dirigidos al presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 4696 
RADICACION 760014003 020 2019 00077 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2021). 

 
 

1. La apoderada del acreedor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
descorre traslado del Proyecto de adjudicación indicando que los valores 
incluidos no corresponden con las obligaciones en favor de su representado, 
de otra parte, el liquidador, Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA aporta 
“corrección del proyecto de adjudicación”. 
 

Acorde a lo anterior, revisada la solicitud presentada por el deudor LUIS 
FERNANDO MONTOYA ECHEVERRY ante el CENTRO DE CONCILIACION 
ASOPROPAZ, la cual se tiene como relación definitiva de las acreencias del deudor 
y el proyecto de adjudicación allegado por el liquidador posesionado el pasado 6 de 
septiembre de 2022 y 1° de noviembre de 2022, el despacho encuentra procedente 
lo señalado por la apoderada del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA; por 
consiguiente, se hace necesario sanear los yerros cometidos por parte del Dr. 
ANIBAL SANCHEZ RIVERA en el multicitado Proyecto de Adjudicación, por tanto 
se requerirá al LIQUIDADOR para que realice las correcciones pertinentes, para tal 
efecto se le concede el termino de quince (15) días hábiles, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente decisión, así:  
 

 BANCO SCOTIABANK COLPATRIA en la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS con SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. 
($40.916.654.76 M/Cte.) 
 

 ANDRES FELIPE TORO SILVA en la suma de CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($50.000.000.oo M/Cte.) 
 

 LUIS ALBERTO MATTA TORRES en la suma de SEIS MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($6.000.000.oo M/cte.) 

 
El citado PROYECTO DE ADJUDICACION, debe contener la CALIFICACIÓN y 
GRADUACIÓN de los créditos y de derechos de voto, teniendo en cuenta también, 
los gastos de administración de la liquidación, los honorarios ya fijados y en firme, 
y los NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN de cada uno de los acreedores.  
 

 
2. El Juzgado 27 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en respuesta al 

requerimiento hecho por este Despacho, informó que revisado el aplicativo 
de procesos, no cuenta con el expediente con radiación 7652040030072014 
0031500, como tampoco han adelantado el trámite de liquidación Patrimonial 
del señor Montoya Echeverry. 

 
Debido a lo antes enunciado, se oficiará nuevamente al Juzgado Séptimo (7) Civil 
Municipal de Palmira – Valle, aportándoles copia de la respuesta allegado por el 



Juzgado 27 Civil Municipal de Oralidad de Cali, para que procedan de conformidad 
y remitan a esta unidad judicial el expediente con Radicación 7652040030072014 
0031500, para que haga parte del trámite de “Liquidación Patrimonial” que adelanta 
en este despacho el señor LUIS FERNANDO MONTOYA ECHEVERRY. Para tal 
efecto, se les concede le termino de quince (15) días hábiles, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente decisión. 
 
 
3. Por último, se advierte que el deudor no ha dado cabal cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho, toda vez que a la fecha no ha aportado el 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN No. 378-14550, la ESCRITURA PUBLICA 
No. 1644 del 2 de agosto de 2013 de la Notaría 2° del Círculo de Palmira 
Valle y el CERTIFICADO DEL IMPUESTO PREDIAL debidamente 
actualizado y cancelado, por ello, se le REQUERIRA conforme a lo preceptos 
el Art. 317 del C.G.P.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: REQUERIR al LIQUIDADOR, Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA, para 
que aporte nuevamente el PROYECTO DE ADJUDICACION, el cual debe 
contener la CALIFICACIÓN y GRADUACIÓN de los créditos y de derechos de voto, 
teniendo en cuenta también, los gastos de administración de la liquidación, sus 
honorarios ya fijados y los números de identificación de cada uno de los acreedores, 
para tal efecto se le concede el termino de quince (15) días hábiles, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente decisión, procediendo a realizar la corrección 
pertinente, en el sentido de tener las obligaciones de la siguiente manera:  
 
 
1.1. BANCO SCOTIA BANK COLPATRIA en la suma de CUARENTA 

MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS con SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. 
($40.916.654.76 M/Cte.) 
 

1.2. ANDRES FELIPE TORO SILVA en la suma de CICNUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($50.000.000.oo M/Cte.) 
 

1.3. LUIS ALBERTO MATTA TORRES en la suma de SEIS MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($6.000.000.oo M/cte.) 

 
 
SEGUNDO: OFICIAR nuevamente al Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal de 
Palmira – Valle, aportándoles copia de la respuesta allegada por el Juzgado 27 
Civil Municipal de Oralidad de Cali, para que procedan de conformidad y remitan a 
esta unidad judicial el expediente con Radicación 7652040030072014 0031500 que 
adelantó ante esa autoridad el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A., para que haga parte del trámite de “Liquidación Patrimonial” que  adelanta en 
este despacho el señor LUIS FERNANDO MONTOYA ECHEVERRY. Para tal 
efecto, se les concede le termino de quince (15) días hábiles, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente decisión. 
 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte deudora Sr. señor LUIS FERNANDO MONTOYA 
ECHEVERRY, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 219 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 02 DE DICIEMBRE 2022. 

 

notificación por estado de esta providencia, aporte el CERTIFICADO DE 
TRADICIÓN No. 378-14550, la ESCRITURA PUBLICA No. 1644 del 2 de agosto de 
2013 de la Notaría 2° del Círculo de Palmira Valle y el CERTIFICADO DEL 
IMPUESTO PREDIAL debidamente actualizado y cancelado; cumpliendo dentro del 
término concedido la carga procesal impuesta. ADVIRTIÉNDOLE al DEUDOR que, 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto el presente trámite de Liquidación Patrimonial y se dispondrá su terminación 
del proceso por DESISTIMIENTO TACITO (Art. 317 No. 1° de la ley 1564 de 2012). 
  
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  
 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

AUTO No. 4699 
RADICACIÓN 760014003020 2019 00139 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El Dr. DAWERT ALBERTO TORRES VELESQUEZ presenta memorial poder, para 

que se le reconozca personería para representar los intereses del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS, toda vez que el mismo se encuentra atemperado a lo 

dispuesto en el Artículo 75 del C.P.G. 

 

De otra parte, la apoderada del BANCO BOGOTA, aportó informes de notificación 

de la parte demandada MARIA FANNY MEJIA HENAO y la SOCIEDAD 

ARTEFACTO PRODUCTIVA S.A.S., dejando de presente, que la efectuada al señor 

ALFREDO ROLDAN GONZALEZ se agregará sin consideración, teniendo en 

cuenta que la dirección electrónica de notificaciones declarada en el escrito de la 

demanda, respecto del señor Roldan González es: qquiceno@artefactogrupo.com, 

el cual no corresponde con el indicado en la certificación aportada.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

      

              RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente al Dr. DAWERTH ALBERTO 

TORRES VELASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.536.420 y 

la T.P No. 165.612 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los términos contenidos en el 

memorial poder (Art. 75 del C.G.P.), se tendrá como correo exclusivo de 

notificaciones y demás actos procesales del profesional la dirección electrónica: 

abpgadostyb@gmail.com 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obren y consten en el expediente la notificación 

efectuada a los demandados MARIA FANNY MEJIA HENAO y la SOCIEDAD 

mailto:qquiceno@artefactogrupo.com
mailto:abpgadostyb@gmail.com


ARTEFACTO PRODUCTIVA S.A.S., conforme a los preceptos del art. 8 de la ley 

2213 de 2022.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, notifique a la 

parte pasiva Sr. ALFREDO ROLDAN GONZALEZ, de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P. o acorde al art. 8° de la Ley 2213 de junio de 2022, a la 

dirección física o electrónica declarada en la demanda y a través de una entidad de 

correo habilitada para ello; a fin de continuar con el trámite que corresponda. 

ADVIRTIÉNDOLE a la parte actora que, vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto el presente trámite y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 317 No. 1° de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 219 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 02 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 219 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 02 DE DICIEMBRE DE 2022    . 

 
 

SECRETARIA.  Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 4704 
RAD. 760014003020 2021 00038 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el expediente, se hace necesario OFICIAR al Conciliador Dr. ELKIN 
JOSE LOPEZ ZULETA del CENTRO DE CONCILIACION PAZPACIFICO, para 
que informe el estado actual del Trámite de Negociación de deudas de la 
demandada, Sra. DIANA DEL PILAR BERRIOS PABON, lo anterior acorde a lo 
previsto en el Art. 537 numeral 11 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta que 
su admisión se practicó desde el 21 de junio de 2022. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
OFICIAR Conciliador Dr. ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA del CENTRO DE 
CONCILIACION PAZPACIFICO para que informe el estado actual del Trámite de 
Negociación de deudas de la demandada, Sra. DIANA DEL PILAR BERRIOS 
PABON, lo anterior acorde a lo previsto en el Art. 537 numeral 11 de la Ley 1564 
de 2012, teniendo en cuenta que su admisión se practicó desde el 21 de junio de 
2022. Para tal efecto, se le concede el término de 15 días, contados a partir del 
recibido del comunicado. Ofíciese.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
DP 
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RE: Memorial Juzgado 20 Civil del Municipio Cali Proceso de Recuperación Empresarial

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Lun 19/09/2022 17:24

Para: comercial@lyd.com.co <comercial@lyd.com.co>

Cordial saludo.

Acuso recibido- rad. 2021-0773.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI.

De: comercial@lyd.com.co <comercial@lyd.com.co> 

Enviado: lunes, 19 de sep!embre de 2022 16:17 

Para: comercial@lyd.com.co <comercial@lyd.com.co>; Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

<j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cc: gustavotrujillo33@yahoo.com <gustavotrujillo33@yahoo.com> 

Asunto: Memorial Juzgado 20 Civil del Municipio Cali Proceso de Recuperación Empresarial

 

Cordial saludo
 
La suscrita representante legal de PRODUCTOS L&D SAS informa del inicio del proceso de
Recuperación Empresarial para lo cual se envia la siguiente información adjunta:
 

1. Memorial para el Juzgado 20 Civil del Municipio
2. Oficio Emitido por la Cámara de Comercio de Palmira.

 
Cordialmente solicitamos dar acuse de recibo.
 
Atentamente,
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Candelaria, 14 de septiembre de 2022

Señor 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI

E. S. D.

Demandante: AMBIOCOM SAS

Demandado: PRODUCTOS L & D S.A.S
Proceso: Ejecutivo 

NOTIFICACION AL PROCEDIMIENTO 

DE RECUPERACION EMPRESARIAL

MONICA SALAZAR CORREA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía Nro.66.902.838, actuando en calidad de Representante Legal de la 

sociedad PRODUCTOS L & D S.A.S., por medio del presente escrito, informo a usted Señor 

Juez de la manera más respetuosa que de conformidad con el Decreto legislativo 560 de 

2020 y lo establecido en los términos y con las formalidades de la ley 1116 de 2006, me 

permito comunicarle que mediante el oficio No. 24.D.J-22.01-1167-22 de fecha 12 de 

septiembre de 2022 el inicio de un PROCEDIMIENTO DE RECUPERACION EMPRESARIAL ante 

la Camara de Comercio de Palmira Valle. Lo anterior a efectos de que se suspendan de plano 

las demandas ejecutivas, que se estén tramitando en contra de la DEUDORA, teniendo en 

cuenta lo ordenado en el artículo 9 Decreto Legislativo 560 de 2020. Copio textualmente lo 

preceptuado en el Decreto…”el inicio del procedimiento suspenderá los procesos de 

ejecución, cobro coactivo, restitución de tenencia y ejecución de garantías, respeto de todos 

los acreedores” 



Por lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 560 de 2020 y el 
reglamento único de las cámaras de comercio para el PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN
EMPRESARIAL, respetuosamente le solicito a su Señoría proceder a la SUSPENSIÓN
INMEDIATA DEL PROCESO EJECUTIVO QUE CURSA EN SU DESPACHO.

Anexo el oficio No. 24.D.J-22.01-1167-22 en el cual la Camara de Comercio de Palmira Valle, 
ordenó poner en conocimiento a todos los despachos judiciales de esta admisión.

Atentamente 

MONICA SALAZAR CORREA
C.C. 66.902.838
Representante Legal de la sociedad PRODUCTOS L & D S.A.S.
NIT 901.023.086-0

GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT
CC. 14.440.142
Mediador

GUSTAVO TRUJILLO BET









JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 219 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 02 DE DICIEMBRE DE 2022        

. 

 

SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente expediente, informándole que el Juzgado Séptimo (007) 
Civil Municipal de Ejecución de sentencia de esta ciudad, se abstuvo de avocar 
conocimiento y reintegró el expediente, teniendo en cuenta que la sociedad 
demandad solicitó trámite de “Recuperación Empresarial” ante la Cámara de 
Comercio de esta ciudad; de otra parte, el apoderado demandante aportó escrito 
contentivo de la Liquidación del crédito. Sírvase proveer. 
 
 

 
AUTO No. 4706 

RAD. 760014003020 2021 00773 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se suspenderá, el 
presente proceso ejecutivo, por el termino de tres (3) meses, lo anterior, de 
conformidad con el Art. 9 del decreto 560 de 2020 y el art. 20 de la Ley 1116 de 
2006; vencido el termino señalado, se procederá a oficiar a la CAMARA DE 
COMERCIO de esta ciudad, para que informen el estado actual del trámite de 
Recuperación Empresarial que adelanta la sociedad demandada PRODUCTOS 
L&D S.A.S., ante esa autoridad.  
 
Respecto del escrito contentivo de liquidación del crédito aportado por el apoderado 
demandante, el mismo se agregará para que obre y conste en el expediente y sea 
tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, de haber lugar a ello. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el 
escrito mediante el cual se puso en conocimiento de este despacho que la sociedad 
demandada PRODUCTOS L&D S.A.S., adelante el trámite de Recuperación 
Empresarial ante la CAMARA DE COMERCIO de esta ciudad, para lo que estime 
pertinente. 

 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente asunto, de conformidad con los supuestos 
del Art. 9 del decreto 560 de 2020 y el art. 20 de la Ley 1116 de 2006, por el termino 
de tres (3) meses, de la ejecutoria de esta decisión. Vencido el término, se oficiará 
a la CAMARA DE COMERCIO de esta ciudad, para que informen el estado actual 
del citado trámite.  
 
TERCERO: AGREGAR para que obre, conste en el expediente el escrito contentivo 
de liquidación del crédito aportado por el apoderado demandante, para que sea 
tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, si es lo procedente. 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 
DP 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 219 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 02 DE DICIEMBRE DE 2022        

. 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2022 de 2022. A Despacho 
de la señora Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 4707 
RAD. 7600140030 20 2022 00440 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la Sentencia No.48, proferida en audiencia virtual de fecha 25 de octubre 
de 2022, se observó que se omitió hacer pronunciamiento pertinente respecto de 
las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, en consecuencia, el 
Juzgado: 

 
 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ADICIONAR la SENTENCIA No. 48  de fecha 25 de octubre de 2022, 
proferida en audiencia Virtual, en el sentido de PROCEDER al LEVANTAMIENTO 
DE LA MEDIDA CAUTELAR ordenada mediante Auto No. 2731 de fecha 18 de 
julio de 2022, proferido por esta unidad judicial; sin que haya lugar a emitir 
oficio teniendo en cuenta que no fueron retirados por la parte actora.  
 
El resto de la Sentencia No. 48, queda incólume. 

 
SEGUNDO: El presente auto se notificará por estado, ejecutoriado el mismo, 
procédase a la liquidación de costas.  

 
 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

  


